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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Acción de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-31-032-2012-00233-00 
Demandante 
Demandados 

Alexander Largo López 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Providencia Obedecer y cumplir 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 19 de agosto de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección “C”, entre otras determinaciones, resolvió confirmar la 
sentencia proferida por este juzgado del 9 de noviembre de 2018 que negó las pretensiones 
de la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “C”, en providencia del 19 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 54 del VEINTISÉIS (26) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dd67230e066c5f78d5b54c0aabfc6b537870a3db02a0d022241e4bfdc304211e 
Documento generado en 25/11/2021 02:36:54 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Ejecutivo  
Radicación 11001-33-31-033-2010-00193-00 
Demandante Instituto para la Económica Social - IPES 
Demandado María Luisa Rodríguez Numpaque 
Providencia 
Sistema 

Resuelve solicitud 
Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante en audiencia del 23 de noviembre de 2021, manifestó que no se le 
había corrido traslado de las excepciones propuestas por la Curadora Ad-litem y por tanto 
solicitó le fueran puestas en conocimiento éstas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente se observa que mediante auto del 22 de julio de 2021 se corrió 
traslado de las excepciones a la parte ejecutante por el término de 10 días, de conformidad 
con lo señalado conforme lo establece el Numeral 1° del Artículo 443 del Código General del 
Proceso, el cual fue notificado por estado el 23 de julio de 2021. 
 
Luego, el apoderado de la parte ejecutante solicita el envío de las excepciones propuestas 
por la ejecutada representada mediante Curadora Ad-litem, mediante correo electrónico, el 
cual fue atendido por el Secretario del despacho, quien el 4 de agosto de 2021 le envió la 
correspondiente contestación al correo electrónico suministrado por la parte actora, esto es, 
macorralesm@ipes.gov.co, dentro del término de traslado de las excepciones. 

 
 
El referido correo electrónico corresponde al apoderado de la parte ejecutante, el cual fue 
aportado para que allí fuera enviado el escrito de excepciones, de modo que no le asiste 
razón a la parte actora, en tanto le fue enviad el documento, es decir que la demandante, 
sí tuvo conocimiento de ésta al habérsele corrido el traslado y enviado el documento. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

mailto:macorralesm@ipes.gov.co
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PRIMERO: Negar la solicitud de la parte ejecutada por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
Sin embargo, póngase a disposición de la parte ejecutante el enlace de acceso al expediente. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 

de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 

mensaje y no se le impartirá trámite.  
 

4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
CUARTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

QUINTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 54 de VEINTISÉIS (26) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

  
  

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  
Secretario 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

581ad71ad76e599c8b9acadabf3468b7cb5d36dc943e40f0af4a47b86c8b3328 
Documento generado en 25/11/2021 03:14:45 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2016-00210-02 
Demandantes Nellys del Carmen Fuenmayor López y otros 
Demandado Nación –Fiscalía General de la Nación y Rama Judicial 
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
la cual arrojó como resultado lo siguiente: 
 

Ítem Valor 

Agencias en derecho de primera instancia, $74.530.440 
equivalente al 3% del valor de la condena.1 
 
Agencias en derecho fijadas en sentencia del 25 de abril 
de 2021, dictada por Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección B, por 
valor de $908.526 COP, equivalente a un Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente. 

 
Para un total de SETENTA Y 
CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 
($75.438.966 COP) 

 
Se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencia de primera instancias. 
 
Motivo por el cual, se impartirá su aprobación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

                                                           
1 La sentencia de primera instancia fue modificada por la sentencia de segunda instancia. 
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TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d2e434426b9fa87a3f47e9b2d2b4caab027732858dadb4f99f8cf1f35fdd4fbc 
Documento generado en 25/11/2021 02:58:12 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Acción de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00007-00 
Demandantes Sociedad Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB S.A. 
Demandado Consorcio Bacatá 
Providencia Obedecer y cumplir 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 7 de octubre de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección “A”, entre otras determinaciones, resolvió confirmar la 
sentencia proferida por este juzgado del 29 de octubre de 2020 que negó las pretensiones 
de la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, en providencia del 7 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG 
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-SECCIÓN TERCERA- 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Acción de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00131-00 
Demandantes 
Demandado 

Cristian Camilo González Cruz y otros 
Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional 

Providencia Obedecer y cumplir 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 13 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección “A”, entre otras determinaciones, resolvió modificar la 
sentencia proferida por este juzgado del 31 de julio de 2019 que accedió a las pretensiones 
de la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, en providencia del 13 de agosto de 2020. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG 

 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Ejecutivo 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00259-00 
Demandante Luis Onofre Fuentes Oviedo y otros 
Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Seguir adelante con la ejecución 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa con contestación de la demanda y resolución del incidente de regulación o pérdida 
de intereses propuesto por la Fiscalía General de la Nación.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 442 del Código General del Proceso, establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas: 
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 

ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 
pruebas relacionadas con ellas. 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 
a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá 
al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar 
los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 
imponiendo condena en costas y perjuicios.” (Subrayado fuera de texto) 

 
Revisado el expediente se observa que la parte ejecutante pretende el pago de lo ordenado 
en sentencia judicial, es decir, que el presente asunto se trata del cobro de obligaciones 
contenidas en una providencia, y por ello de acuerdo con la citada norma solamente podrán 
alegarse las excepciones previas de pago, compensación, confusión, novación, remisión, 
prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 
 
Ahora bien, la Fiscalía General de la Nación propuso como excepciones las de (i) Vulneración 
al debido proceso administrativo de pago de sentencias y conciliaciones, (ii) Innecesaria 
interposición del proceso ejecutivo por existir procedimiento administrativo, (iii) 
Inobservancia del derecho al turno de los beneficiarios de sentencias judiciales. 
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De acuerdo con la citada norma, se tiene entonces que la parte ejecutada no propuso las 
excepciones correspondientes, es decir, no propuso excepciones. 
 
Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el cual señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 
CONDENA EN COSTAS. (...) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 
De modo que se ordenará seguir adelante con la ejecución en los términos señalados en la 
citada norma y se condenará en costas a la parte ejecutada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución tal y como lo dispuso el mandamiento de pago 
librado 23 de agosto de 2018 y la reforma a éste del 26 de noviembre de 2020, así como el 
del 14 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho el 5% de las sumas reconocidas en el 
mandamiento de pago y en la presente providencia. 
 
SEXTO: Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 

correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 

mensaje y no se le impartirá trámite.  
 

4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
NOVENO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

DÉCIMO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
  

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
  

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 54 de VEINTISÉIS (26) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  
  
  

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  
Secretario 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa 
 

Radicación 11001-33-43-060-2018-00283-00 
 

Demandante Martha Patricia Morales Madrid 
 

Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional 

Providencia 
 

Acepta desistimiento de las pretensiones de la demanda 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó escrito mediante el cual manifiesta que desiste de las 
pretensiones de la demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 314 del Código 
General del Proceso, y se tenga por terminado el presente asunto. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El desistimiento de las pretensiones de la demanda es una de las formas de terminación 
anormal del proceso, el cual no se encuentra regulado en en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto, son aplicables las normas del 
Código General del Proceso.  
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva 
posteriormente el mismo proceso. 
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El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 
a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 
deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 
Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 
De acuerdo con la citada norma, la parte demandante puede desistir total o parcialmente 
de las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya proferido sentencia definitiva. 
A su vez, los artículos 315 y 316 del Código General del Proceso, establecen como requisitos 
para que sea admitido el desistimiento de las pretensiones de la demanda, que la solicitud 
se realice por intermedio de apoderado, le cual debe estar facultado expresamente para 
ello, y que la solicitud se presente ante el juez de conocimiento. 
 
En el sub examine se verifica que el proceso estaba al despacho para proferir la respectiva 
sentencia, lo que significa que aúno no se ha proferido decisión que ponga fin al proceso, 
así mismo revisado el poder otorgado por la demandante al profesional del derecho, éste 
no está facultado para solicitar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, por lo 
que junto con la solicitud de desistimiento anexa lo manifestado por la parte actora, la 
señora Martha Patricia Morales Madrid, vía correo electrónico en la que le indica lo siguiente:  
 

“Me permito atrevés de este correo informar mi desistimiento en el caso en contra 
de sanidad militar y demás entidades, posterior a la audiencia presentada el día de 
hoy.” (SIC) 
 

Así mismo, se tiene que la parte actora está desistiendo de la totalidad de las pretensiones 
de la demanda  
 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 
artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 
 
Así miso se condenará en costa a la parte demandante de conformidad con lo establecido 
en el artículo en el artículo 316 ibidem. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda de reparación directa 
promovida por la señora Martha Patricia Morales Madrid contra de la Nación – Ministerio de 
Defensa Nacional – Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y Hospital Militar Central. 
 
SEGUNDO: Declárese terminado el proceso de la referencia. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante. Liquídense por Secretaría. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
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del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 

correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 

mensaje y no se le impartirá trámite.  
 

4. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
SEXTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 del 
Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria allí 
señalada en caso de incumplimiento.  
 

SÉPTIMO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 54 de VEINTISÉIS (26) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

  
  

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  
Secretario 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2019-00008-00 
Demandantes Yeisson Mauricio Ricardo Rojas y otros 
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
la cual arrojó como resultado lo siguiente: 
 

Ítem Valor 

 
Agencias en derecho de primera instancia, fijadas en 
audiencia de alegatos y juzgamiento celebrada el 18 de 
diciembre de 2020, que condenó en agencias en Derecho 
equivalente al 3% del valor de la condena. 

Para un total DOCE 
MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS 
CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS ($12.698.605,92 
COP) 

 
Se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencia de primera instancias. 
 
Motivo por el cual, se impartirá su aprobación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2019-00092-00 
Demandantes José Mesías Cepeda Barbosa y otros 
Demandado Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. y otro 
Providencia Concede recurso de apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. 
 

 

2. CONSIDERACIONES  
 

El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los artículos 
243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Razón por la cual, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto). 
 
Ahora bien, conforme el numeral 4 del artículo 247 Ibid., desde la notificación de esta 
providencia y hasta la ejecutoria de la admisión del recurso ante el superior, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación al reiterado recurso. 
 
El recurso puede consultarse en el siguiente link: https://fromsmash.com/Recurso-
Apelacion  
 

 

3. DECISIÓN  
 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la 
parte actora, contra la sentencia de primera instancia. 
 

SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera (Reparto) para lo de su competencia.  
 

TERCERO: Las partes podrán pronunciarse en relación al recurso de apelación formulado 
por la parte actora, hasta la ejecutoria de la admisión del recurso ante el superior, conforme 
el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 

https://fromsmash.com/Recurso-Apelacion
https://fromsmash.com/Recurso-Apelacion
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 

DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  
 

___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2019-00202-00  
Demandantes Julián Mosquera Mosquera y otros 
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Providencia Requiere a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, guardó silencio al requerimiento efectuado 
por este Despacho. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por lo anterior, es necesario requerir al director de la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional, para que brinde respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho a través 
de comunicación enviada el viernes, 30 de julio de 2021 2:05 p. m., al 
Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co. 
 
Adviértasele que es el segundo requerimiento que se efectuá. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Reiterar la comunicación del el viernes, 30 de julio de 2021 2:05 p. m., en el 
asunto de la referencia con destino a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

mailto:Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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60 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2020-00048-00 
Demandantes Daniel Carvajal González y otros 
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 
Providencia Pone en conocimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Inspección General de la Policía Nacional, brindó respuesta al requerimiento efectuado 
por este Despacho. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se pondrá en conocimiento de las partes la respuesta brindada por la Inspección General 
de la Policía Nacional, para que se pronuncien al respecto. 
 
En caso de guardar silencio se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia virtual 
de pruebas, por cuanto no queda otra prueba por recaudar. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Pone en conocimiento de las partes, por el término de cinco días la respuesta 
brindada por la Inspección General de la Policía Nacional. 
 
La respuesta puede ser consultada en el término previamente señalado en el siguiente link:  
 
https://fromsmash.com/Rta202000048 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 
de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

https://fromsmash.com/Rta202000048
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8074ba700e55567c64f7d510cb90c8c0f2067af4373d19477ca0364798072068 
Documento generado en 25/11/2021 03:31:53 PM 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2020-00188-00 
Demandantes Carmen Isabel Camargo Carrascal y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  
Providencia Obedézcase y cúmplase, ordena archivar 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 28 de octubre de 2021, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, confirmó el auto del 29 de abril de 2021 
proferido por este Despacho, mediante el cual se declaró probada la excepción de 
caducidad. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección A, en providencia del 28 de octubre de 2021.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría liquídense las costas, posteriormente envíese el expediente a la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá D. C., para su 
archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
60 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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b56b679b10800617a337b12c3d2587a4adc4842b0317bd167e6b0883fbd6b421 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00212-00 
Demandantes Luz Mery Rodríguez Rodríguez y otros  
Demandado E.S.E. Municipal de Soacha “Julio Cesar Peñalosa” y otros 
Providencia Admite demanda y rechaza frente a otros 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Luz Mery Rodríguez Rodriguez quien actúa en nombre propio y en 
representación de su hijo menor Bairon Simón Luna Rodríguez; Yesica Lucero Luna 
Rodríguez, Biky Yasmin Luna Rodriguez y Karen Tatiana Luna Rodriguez, quienes por 
intermedio de apoderado y en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, 
presentan demanda contra la E.S.E. Municipal de Soacha “Julio Cesar Peñalosa”, E.S.E. 
Hospital Mario Gaitán Yanguas, E.P.S.-S Convida, Unidad Médica Oncológica Oncolife I.P.S. 
S.A.S., y la Superintendencia Nacional de Salud; a fin de obtener la reparación de los 
perjuicios causados como consecuencia de una presunta falla en la atención médica que 
concluyó con la muerte del señor Simón Bolívar Luna Cardenas. 
 
Se presentó escrito subsananatorio dentro del término legal. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 RECHAZO DE LA DEMANDA FRENTE A UNOS INTERVINIENTES. 
 
2.1.1 En el auto de subsanación se requirió al apoderado de la parte actora para que allegará 
la totalidad de los poderes otorgados por los demandantes. 
 
No obstante, con el escrito de subsanación no se allegó los poderes de los ciudadanos: Ana 
Patricia Luna Cardenas, Alba Lidia Luna Cardenas, Maria Magola Luna Cardenas, Miriam 
Mary Luna Cardenas y Maruja Luna Cardenas. 
 
En igual sentido, en el auto inadmisorio se requirió igualmente el registro civil de nacimiento 
del señor Simón Bolívar Luna Cardenas, a fin de acreditar la consanguinidad con los señores: 
Simón Bolívar Luna de la Cruz, Maria Cristina Cardenas de Luna, Ana Patricia Luna Cardenas, 
Yobany Luna Cardenas, Gladys de Yanira Luna Cardenas, José Herman Luna Cardenas Nury 
Luna Cardenas y José Franco Luna Cardenas, quien es representado por Gloria Emérita 
Torres Quispe, Richar Alexis Luna Torres, Fabian Daniel Luna Torres, Carolina Del Carmen 
Luna Torres, Jenny Amparo Luna Torres e Iván Andrés Luna Torres. 
 
Sin embargo, no se allegó el aludido documento. 
 
Ante las ya enunciadas falencias, se rechazará la demanda frente a los ciudadanos 
previamente citados. 
 
2.1.2 Ahora bien, respecto de la Nación -Ministerio de Salud y de la Protección Social, de 
acuerdo con los hechos narrados en la demanda unificada no tuvo relación directa ni 
indirecta por acción ni omisión en el asunto de la referencia, y de acuerdo con sus funciones 
legales y reglamentarias no se encuentra la vigilancias y control de las EPS e IPS, de acuerdo 
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con el artículo 2° del Decreto 4107 de 2011, en armonía con la Ley 100 de 1993 y 1438 de 
2011, ni mucho menos la de prestar servicios de salud de forma directa. 
 
Motivo por el que, ante la ausencia de supuestos fácticos y jurídicos, no puede predicarse 
una solidaridad frente al ente ministerial y se rechazará la demanda frente a este. 
 
 
2.2 DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Precisando que se tendrá como parte demandante a: Luz Mery Rodríguez Rodriguez quien 
actúa en nombre propio y en representación de su hijo menor Bairon Simón Luna Rodríguez; 
Yesica Lucero Luna Rodríguez, Biky Yasmin Luna Rodriguez y Karen Tatiana Luna Rodriguez. 
 
Parte demandada a: E.S.E. Municipal de Soacha “Julio Cesar Peñalosa”, E.S.E. Hospital Mario 
Gaitán Yanguas, E.P.S.-S Convida, Unidad Médica Oncológica Oncolife I.P.S. S.A.S., y la 
Superintendencia Nacional de Salud 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda frente a los ciudadanos Ana Patricia Luna Cardenas, Alba 
Lidia Luna Cardenas, Maria Magola Luna Cardenas, Miriam Mary Luna Cardenas y Maruja 
Luna Cardenas, Simón Bolívar Luna de la Cruz, Maria Cristina Cardenas de Luna, Ana Patricia 
Luna Cardenas, Yobany Luna Cardenas, Gladys de Yanira Luna Cardenas, José Herman Luna 
Cardenas Nury Luna Cardenas y José Franco Luna Cardenas, quien es representado por 
Gloria Emérita Torres Quispe, Richar Alexis Luna Torres, Fabian Daniel Luna Torres, Carolina 
Del Carmen Luna Torres, Jenny Amparo Luna Torres e Iván Andrés Luna Torres, conforme 
la parte considerativa de la presente providencia (2.1.1). 
 
SEGUNDO: Rechazar la demanda frente a Nación -Ministerio de Salud y de la Protección 
Social, conforme la parte considerativa de la presente providencia (2.1.2). 
 
TERCERO: Admitir la demanda presentada por Luz Mery Rodríguez Rodriguez quien actúa 
en nombre propio y en representación de su hijo menor Bairon Simón Luna Rodríguez; 
Yesica Lucero Luna Rodríguez, Biky Yasmin Luna Rodriguez y Karen Tatiana Luna Rodriguez, 
contra de la E.S.E. Municipal de Soacha “Julio Cesar Peñalosa”, E.S.E. Hospital Mario Gaitán 
Yanguas, E.P.S.-S Convida, Unidad Médica Oncológica Oncolife I.P.S. S.A.S., y la 
Superintendencia Nacional de Salud.  
 
CUARTO: Notifíquese el contenido de esta providencia a: (i) a la señora gerente de la E.S.E. 
Municipal de Soacha “Julio Cesar Peñalosa”, Maria Victoria Herrera Roa; (ii) al señor gerente 
de la E.S.E. Hospital Mario Gaitán Yanguas; Alexandra González Moreno; (iii) al señor 
gerente general de la E.P.S.-S Convida, Hernando Durán Castro; (iv) al señor representante 
legal de la Unidad Médica Oncológica Oncolife I.P.S. S.A.S., Elgar Mauricio Carreño Blanco; 
(v) al señor Superintendente Nacional de Salud, Fabio Aristizábal Ángel,; (vi) a la 
Procuradora 79 Judicial I para asuntos administrativos delegada ante este despacho y (vii) 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
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QUINTO: Cumplido todo lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en el 
numeral anterior, en los términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Tener por apoderada de la parte actora a la abogada JOSÉ EUFRACIO CABEZAS 
MORENO titular de la C. C. 11.450.315 y de la T. P. 210.770 del C. S. de la J., en los términos 
y efectos de los poderes presentados digitalmente. 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta los siguientes canales digitales: 
apoyo91@hotmail.com Y procesosjose20@gmail.com  
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 

mailto:apoyo91@hotmail.com
mailto:procesosjose20@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado Electrónico 54 del veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

 
___________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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Alejandro  Bonilla Aldana 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

60 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00214-00 
Demandantes Moisés Orlando Penagos Ríos y otros 
Demandado Nación –Fiscalía General de la Nación y otro 
Providencia Admite demanda  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Moisés Orlando Penagos Ríos y Blanca Sofia Riveros Cruz quienes actúan en 
nombre propio y en representación de su hija menor Ingri Tatiana Penagos Riveros; Miller 
Orlando Penagos Gutiérrez, Jeferson Steven Penagos Muñoz, Darwin Arley Penagos Muñoz, 
Moisés Penagos Gutiérrez, Jorge Arturo Penagos Ríos, Domitila Penagos Ríos, Luis Joaquín 
Penagos Ríos, Maria Ines Penagos Ríos, Blanca Otilia Penagos Ríos y Manuel Emilio Penagos 
Ríos, quienes por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, presentan demanda contra de la Nación –Rama Judicial y Nación –
Fiscalía General de la Nación, a fin de obtener la reparación de los perjuicios causados con 
ocasión del presunta privación injusta de la libertad del primero de los demandantes. 
 
Se subsanó la demanda dentro del término legal. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 4 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Motivo por el que, se 
dispondrá su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda interpuesta por Moisés Orlando Penagos Ríos y Blanca Sofia 
Riveros Cruz quienes actúan en nombre propio y en representación de su hija menor Ingri 
Tatiana Penagos Riveros; Miller Orlando Penagos Gutiérrez, Jeferson Steven Penagos 
Muñoz, Darwin Arley Penagos Muñoz, Moisés Penagos Gutiérrez, Jorge Arturo Penagos Ríos, 
Domitila Penagos Ríos, Luis Joaquín Penagos Ríos, Maria Ines Penagos Ríos, Blanca Otilia 
Penagos Ríos y Manuel Emilio Penagos Ríos, contra de la Nación –Rama Judicial y la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Director Ejecutivo de 
Administración Judicial, doctor José Mauricio Cuestas Gómez; al señor Fiscal General de la 
Nación, doctor Francisco Roberto Barbosa Delgado; a la Procuradora 79 Judicial I para 
asuntos administrativos delegada ante este Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por la Ley 2080 de 2021. 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 2 

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en 
el numeral anterior, en los términos del artículo 172 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
CUARTO: Tener al abogado EDGAR YAIR HERNÁNDEZ ROMERO titular de la cédula de 
ciudadanía 80.730.433 y de la T.P. 240.906, como apoderado de la parte demandante en 
los términos de los poderes aportados digitalmente con la demanda. 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta el siguiente canal digital: 
edyahernandez@yahoo.es  
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
SEXTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 

mailto:edyahernandez@yahoo.es
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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|Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00224-00 
Demandantes Yeison Esteeven Garcia Rivera y otros 
Demandado Instituto de Desarrollo Urbano y otro 
Providencia Admite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Yeison Esteeven Garcia Rivera e Ivone Irene Rodriguez Silva quienes actúan 
en nombre propio y en representación de su hija menor Valeria Garcia Gutiérrez, Maria 
Argenis Rivera Aguirre, Jorge Luis Garcia Serna Edwin Arbey Garcia Rivera quienes por 
intermedio de apoderado y en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, 
presentan demanda contra del Instituto de Desarrollo Urbano y de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial; a fin de obtener la reparación de los 
perjuicios causados como consecuencia del accidente de tránsito en que se vio involucrado 
el primero de los demandantes, cuando se transportaba en una motocicleta de su propiedad. 
 
Se subsanó la demanda dentro del término legal. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por Yeison Esteeven Garcia Rivera e Ivone Irene 
Rodriguez Silva quienes actúan en nombre propio y en representación de su hija menor 
Valeria Garcia Gutiérrez, Maria Argenis Rivera Aguirre, Jorge Luis Garcia Serna Edwin Arbey 
Garcia Rivera, contra del Instituto de Desarrollo Urbano y de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor director general del 
Instituto de Desarrollo Urbano, Diego Sánchez Fonseca; al señor director general de la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Álvaro Sandoval 
Reyes; y a la Procuradora 79 Judicial I para asuntos administrativos delegada ante este 
despacho, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la 
Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Cumplido todo lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en 
el numeral anterior, en los términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Tener por apoderado de la parte actora al abogado MIGUEL ANGEL QUINTERO 
LIZARAZO titular de la C. C. 88.212.282 y de la T. P. 100.421 del C. S. de la J., en los 
términos y efectos de los poderes presentados digitalmente. 
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Para todos los efectos téngase en cuenta el siguiente canal digital: 
mquinterolizarazo@hotmail.com  
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
SEXTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  

 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


  

mailto:mquinterolizarazo@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00226-00 
Demandantes Nohemí Coromoto Cantillo Miranda y otros 
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional 
Providencia Rechaza demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora no subsanó los yerros señalados en el auto inadmisorio dentro del término 
legal. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que, la parte actora no subsanó los yerros presentados en la demanda 
dentro del término establecido en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Motivo por el que, se rechazará la demanda conforme el numeral 2° del artículo 169 y 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda conforme las consideraciones de la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, hágase la devolución de la demanda y anexos al accionante. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, realícese la compensación y archívese el 
expediente. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00236-00  
Demandantes Dora Ines Barbosa Moscoso y otros  
Demandado E.S.E. Hospital Mario Gaitán Yanguas y otros 
Providencia Inadmite demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Dora Ines Barbosa Moscoso, Víctor Hugo Vásquez Alvarez, David Julián 
Vásquez Barbosa, Hugo Alejandro Vásquez Barbosa, Camila Vásquez Barbosa quien actúa 
en nombre propio y en representación de sus hijos menores Maria Camila Estupiñan Vásquez 
y Samuel David Chavarro Vásquez; Gloria Amparo Barbosa Moscoso y Kelly Daniela Méndez 
Sopo quienes por intermedio de apoderado y en ejercicio del medio de control de Reparación 
Directa, presentan demanda contra la E.S.E. Hospital Mario Gaitán Yanguas, Departamento 
de Cundinamarca – Secretaria de Salud y la Sociedad Procardio Servicios Médicos Integrales 
S.A.S., a fin de obtener la reparación de los perjuicios causados como consecuencia de una 
presunta falla en la atención médica y una omisión administrativa que concluyó con la 
muerte del señor Juan Sebastián Vásquez Barbosa. 
 
Se subsanó la demanda dentro del término legal. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por Dora Ines Barbosa Moscoso, Víctor Hugo 
Vásquez Alvarez, David Julián Vásquez Barbosa, Hugo Alejandro Vásquez Barbosa, Camila 
Vásquez Barbosa quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos menores 
Maria Camila Estupiñan Vásquez y Samuel David Chavarro Vásquez; Gloria Amparo Barbosa 
Moscoso y Kelly Daniela Méndez Sopo, contra la E.S.E. Hospital Mario Gaitán Yanguas, 
Departamento de Cundinamarca – Secretaria de Salud y la Sociedad Procardio Servicios 
Médicos Integrales S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor gerente de la E.S.E. 
Hospital Mario Gaitán Yanguas; Alexandra González Moreno; al señor gobernador de 
Cundinamarca, Nicolas García Bustos; al secretario de Salud de Cundinamarca, Gilberto 
Álvarez Uribe; al representante legal de la Sociedad Procardio Servicios Médicos Integrales 
S.A.S., Fabio Romero Sosa y a la Procuradora 79 Judicial I para asuntos administrativos 
delegada ante este despacho, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: Cumplido todo lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en 
el numeral anterior, en los términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Tener por apoderada de la parte actora a la abogada EDNA ISORITH VELÁSQUEZ 
FIGUEROA titular de la C. C. 38.290.736 y de la T. P. 219.463 del C. S. de la J., en los 
términos y efectos de los poderes presentados digitalmente. 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta el siguiente canal digital: 
velasquezytorreslawyers@gmail.com  
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
SEXTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


 

mailto:velasquezytorreslawyers@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto 
Proceso ordinario de Reparación Directa 
 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2021-00315-00 
 

Demandantes 
COOMEVA EPS S.A. 
 

Demandado 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES 

Providencia 
No aprehender el conocimiento y plantea conflicto negativo de 
competencias 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente por reparto remitido por el Juzgado Veintiocho (28) Laboral de Bogotá, 
estrado judicial que, mediante providencia del 1 de septiembre de 2021, resolvió declarar la 
falta de jurisdicción y ordenó remitir el proceso de la referencia a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, al considerar que ésta es la autoridad 
competente para conocer del presente asunto. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Encuentra el Despacho que, la controversia se centra en que se reconozca y obtenga el 
pago por vía judicial por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES). Las sumas de dinero que, han sido asumidas por la 
demandante, los cuales están relacionadas con los gastos en que incurrió al cubrir la 
prestación de los servicios de salud que no se encuentran cubiertas en el Plan de Beneficios 
de Salud a diferentes usuarios. 
 
Motivo por el que, la controversia sub judice se enmarca en lo dispuesto en el Numeral 4 
del Artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social1, pues, es propia del 
Sistema de Seguridad Social integral. En consecuencia, debe ser adelantado por la 
Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y de Seguridad Social, ya que, no se está 
en presencia de lo relativo a la seguridad social de servidores públicos, cuyo régimen sea 
administrado por una persona de derecho público. 
 
Aunado a lo anterior, de manera pacífica y reiterada, el Consejo Superior de la Judicatura – 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria, ha mantenido la postura de que dichos asuntos son de 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria, para citar entre otros la providencia del 31 de 
octubre de 2018, cuando al resolver el conflicto, planteado bajo el asunto con radicado 
11001010200020180196900, adujo:  
 

“(…) Luego de verificada la situación fáctica y el marco jurídico aplicable, es claro 
que no se trata de un proceso relativo a la seguridad social de los servidores públicos 
cuyo régimen sea administrado por una persona de derecho público, único litigio que 
taxativamente y de manera privativa y reservada se asignó a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por el cual debe entenderse que en aplicación 
de la cláusula general y residual de competencia de la Jurisdicción Ordinaria, de 

                                                           
1 Modificado por el Artículo 622 de la Ley 1564 de 2012 
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acuerdo con lo regulado en el numeral 4º del artículo 2º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso), tratándose del recobro al Estado por 
prestaciones NO POS, el conocimiento, trámite y decisión del asunto, corresponde a 
la Jurisdicción Ordinaria Laboral, además lo anterior se confirma con el ya citado 
artículo 41 de la Ley 1122 de 2007 literal f) adicionado por el artículo 126 de la Ley 
1438 de 2011; en el que se le asignó a la Superintendencia Nacional de Salud la 
competencia para conocer de los “conflictos derivados de las devoluciones o glosas 
a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud”, 
función que ejerce a prevención, en relación con la Jurisdicción Ordinaria Laboral y 
de Seguridad Social.(…) 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de competencia entre Jurisdicciones, 
suscitado entre el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá y el 
Juzgado Sesenta Administrativo del Circuito misma ciudad, asignando el 
conocimiento del asunto a la Jurisdicción Ordinaria y de Seguridad Social, 
representada por el primero de ellos, (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, se declarará la falta de competencia y jurisdicción para 
conocer del presente asunto, y se planteará conflicto negativo de competencia ante la Corte 
Constitucional, según en numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO: Plantear el conflicto negativo de competencia ante la Corte Constitucional. En 
consecuencia, remítase a dicha Corporación el presente expediente para lo de su 
competencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los 
memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de 
incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
  

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 54 del veintiseis (26) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co  

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  
Secretario 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00317-00 
Demandante Sociedad MULTIPROX S.A.S. 
Demandados Nación - Ministerio de Cultura 
Providencia 
Sistema 

Admite demanda 
Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La empresa MULTIPROX S.A.S., identificada con el número de Nit. 900129573, a través de 
su representante legal Miguel Alfonso Lega Castillo, identificado con la C.C. 1.136.881.135, 
actuando por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, presenta demanda contra la Nación - Ministerio de Cultura en procura 
de que se le declare patrimonialmente responsable por los perjuicios de todo orden que 
aduce haber sufrido como consecuencia de la no realización del evento musical público 
denominado SYLUM COMPLEX, que habría de celebrarse el día 21 de septiembre de 2019 
en la ciudad de Bogotá, por parte de la empresa demandante. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que ésta cumple con los requisitos que establece los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por la empresa MULTIPROX S.A.S., identificada 
con el número de Nit. 900129573, contra la Nación-Ministerio de Cultura. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia a la señora Ministra de Cultura Dra. 
Angélica María Mayolo Obregón y a la señora Agente del Ministerio Público delegada ante 
este Despacho, o quienes hagan sus veces, de conformidad con el Artículo 199 y 200 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado y al Ministerio 
Público, en los términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  

                                                           
1 Ver anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. 
Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  
correo  electrónico o un medio  equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa  la  petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  
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Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener como apoderado de la sociedad MULTIPROX S.A.S., identificada con el 
número de Nit. 900129573, al abogado Héctor Alfonso Carvajal Londoño, identificado con 
la C.C. 19.338.748 y la T.P. 30.144 del C.S.J., conforme al poder aportado a la demanda. 
Para efecto de notificaciones téngase en cuenta el correo: hector@carvajallondono.com.  
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
  
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

                                                           
tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez 
de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
 

mailto:hector@carvajallondono.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 54 del VEINTISÉIS (26) 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2021-00321-00 
Demandante Eduardo González González 
Demandados Nación – Rama Judicial 
Tema Admisión de la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano Eduardo González González, quien actúa en nombre propio, por conducto de 
apoderados judiciales y en ejercicio del medio de control de reparación directa consagrado 
en el Artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, presenta demanda de reparación directa en 
contra de la Nación – Rama Judicial, con el fin de que se declare patrimonialmente 
responsable por los daños y perjuicios ocasionados con la expedición del Auto de 
Seguimiento No. 111 del 13 de marzo de 2019 y 276 del 29 de mayo de 2019 por la Corte 
Constitucional, que declaró cumplida la orden dictada en el numeral trigésimo de la parte 
resolutiva de la Sentencia SU-377 de 2014 y resolvió los recursos y solicitudes de nulidad 
interpuestas contra el primero de éstos, respectivamente. Lo anterior, por cuanto dichas 
decisiones frustraron una expectativa legítima de un derecho reconocido al demandante a 
través de la citada decisión de tutela. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que cumple con los requisitos que establecen los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el ciudadano Eduardo González González, 
identificado con la C.C. 16.264.239, en contra de la Nación – Rama Judicial. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al Director Ejecutivo de 
Administración Judicial, Dr. José Mauricio Cuesta Gómez, a la señora Agente del Ministerio 
Público delegada ante este Despacho, María Cristina Muñoz Arboleda, o quienes hagan sus 
veces y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                           
1 Ver anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
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QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener como apoderados de la parte demandante a los doctores Fredis Jesús 
Delghans Álvarez y Natividad Pérez Coello, titulares de las CC. 12.555.089 y 22.428.049 y 
de las T.P. 71.622 y 22.553, respectivamente. Para efecto de notificación téngase en cuenta 
los correos: delghans717@hotmail.com y naty.perez.coello@hotmail.com.  
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

                                           
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  correo  electrónico o un medio  
equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa  la  
petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

 

mailto:delghans717@hotmail.com
mailto:naty.perez.coello@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

DCG 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2021-00323-00 
Demandante Hugo Hernández 
Demandados Nación – Fiscalía General de la Nación 
Tema Admisión de la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano Hugo Hernández quien actúa en nombre propio, por conducto de apoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de reparación directa consagrado en el Artículo 
140 de la Ley 1437 de 2011, presenta demanda de reparación directa en contra de la Nación 
– Fiscalía General de la Nación, con el fin de que se declare patrimonialmente responsable 
por los daños y perjuicios ocasionados por la privación injusta de su libertad la cual se 
produjo desde el 14 de marzo de 2018 al 16 de septiembre de 2019. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda se observa que cumple con los requisitos que establecen los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el ciudadano Hugo Hernández, identificado 
con la C.C. 79.063.621, en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Fiscal General de la Nación, 
Dr. Francisco Roberto Barbosa Delgado, a la señora Agente del Ministerio Público delegada 
ante este Despacho, María Cristina Muñoz Arboleda, o quienes hagan sus veces y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  

                                           
1 Ver anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  correo  electrónico o un medio  
equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa  la  
petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. 
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Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener como apoderado de la parte demandante al doctor John Edisson Jiménez 
Ostos, titular de la CC. 80.749.245 y de la T.P. 358.242 del C.S.J. Para efecto de notificación 
téngase en cuenta el correo: jeostos_84@hotmail.com. 
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
  
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

                                           
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición 
de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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